
RESOLUCIÓN NÚMERO   00501   DE  2024

 
(30  Mayo  2024)

““Por la cual se efectúa un traslado presupuestal entre rubros de los recursos de 
disponibilidad inicial del Presupuesto de Fiscalización de la exploración y explotación de 

los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, e incentivo a la 
exploración y a la producción Bienio 2023-2024 según memorando de la Dirección de 

Minería Empresarial No. 3-2024-015726 del 23 de mayo y alcance No. 3-2024-016050 del 
28 de mayo de 2024.””

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas mediante Resolución No. 
40548 de 2015, modificada por la Resolución No. 40210 del 16 de junio de 2022 y en 

atención a los siguientes

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución No. 40141 de enero 10 de 2023, se incorporó el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el bienio 2023-2024 a título de disponibilidad inicial, los 
recursos  apropiados  no  comprometidos  y  saldos  de  compromisos  no  obligados  ni 
pagados  del  bienio  2021-2022,  de  los  recursos de  “Fiscalización  de la  exploración  y 
explotación de los  yacimientos  y  conocimiento y  cartografía geológica  del  subsuelo  e 
incentivo a la exploración y la producción”.

Que mediante resolución No. 00059 de enero 24 de 2023, se desagregó los recursos 
incorporados a título de disponibilidad inicial en el presupuesto de “Fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo e incentivo a la exploración y la producción” del Sistema General de Regalías, 
para ser ejecutados durante el Bienio 2023-2024.

Que a través de Resolución No. 40106 de 20 de marzo de 2024, se nombró a la doctora 
LESLIE  MAYERLY  RODRIGUEZ  MUÑOZ  en  el  cargo  denominado  subdirector 
Administrativo y Financiero, Código 0150, Grado 21 de la planta de personal del Ministerio 
de Minas y Energía, ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera.

Que la Directora de la Dirección de Minería Empresarial del Ministerio de Minas y Energía solicita 
efectuar  traslado  presupuestal  entre  rubros  desagregados  del  Presupuesto  de 
Fiscalización  de  la  exploración  y  explotación  de  los  yacimientos  y  conocimiento  y 
cartografía geológica del subsuelo e incentivo a la exploración y la producción, en razón a 
que se requiere la reclasificación de los rubros para las contrataciones relacionadas con el 
suministro de elementos de protección en campo para funcionarios de la DME y para 
licencias  de Software,  así  mismo se requiere  para  atender  las  demás contrataciones 
programadas en el marco de Servicios de consultoría en administración y servicios de 
gestión para el bienio 2023-2024, según memorando No. 3-2024-015726 del 23 de mayo y 
alcance No. 3-2024-016050 del 28 de mayo de 2024, por valor de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
M/Cte. ($682.158.541) discriminados así:
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Que,  de  acuerdo  con  la  solicitud  de  la  dependencia,  el  Grupo  de  Presupuesto  del 
Ministerio de Minas y Energía realizó la validación en el Sistema Integrado de Información 
Financiera-SIIF  2  de  las  apropiaciones  que  se  encuentran  libres  de  afectación 
presupuestal, por lo cual es procedente realizar el correspondiente traslado.

Que, por lo anterior,

RESUELVE:

Artículo  1.  Efectuar  el  traslado  entre  rubros  desagregados  del  presupuesto  de 
Fiscalización  de  la  exploración  y  explotación  de  los  yacimientos  y  conocimiento  y 
cartografía  geológica  del  subsuelo  e  incentivo  a  la  exploración  y  la  producción”  del 
Sistema General de Regalías, de la siguiente manera:
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Artículo 2°.- Con base en el traslado mencionado en el artículo primero de la presente 
resolución, el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Subdirección Administrativa y 
Financiera del Ministerio de Minas y Energía o quien este delegue, efectuará el registro de 
este  en  el  Sistema  de  Giro  y  Presupuesto  de  Regalías  SPGR,  de  acuerdo  con  los 
requerimientos de la dependencia y a fin de conseguir un ágil y eficiente manejo de la 
ejecución presupuestal.

Artículo 3°. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de Mayo de 2024.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Leslie Mayerly Rodríguez Muñoz
Subdirectora
Subdirección Administrativa y Financiera

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Elaboró:  Maria Del Pilar Sanabria Suarez
Revisó:    Leslie Mayerly Rodríguez Muñoz, Omar Carmona Arias, Francia Patricia Robayo Arévalo
Aprobó:   Leslie Mayerly Rodríguez Muñoz
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